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ENCARGO DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID112 A LA EMPRESA 
DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P., (TRAGSA) PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA “RECONSTRUCCIÓN DE LA PLATAFORMA DE LA HELIBASE DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID EN BUSTARVIEJO” POR UN IMPORTE DE 387.556,56 EUROS 
 
 
 
El Decreto 217/2023, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
directiva de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, establece en el artículo 1.3 d) que 
la Dirección General de Gestión Económica y Personal forma parte de esta estructura, y el artículo 
9.5 le atribuye, entre otras, competencias en materia de obras e infraestructuras. 
 
El artículo 40 de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, establece que el órgano de contratación de la 
Agencia será el titular de la Dirección de la Agencia. En este marco, es preciso establecer un 
encargo para la ejecución de la obra "RECONSTRUCCIÓN DE LA PLATAFORMA DE LA 
HELIBASE DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN BUSTARVIEJO" a la empresa de Transformación 
Agraria, S.A., S.M.E., M.P., (en adelante TRAGSA), que se regirá por lo dispuesto en el artículo 32 
y en la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (en adelante Ley 9/2017, de 8 de noviembre) así como en el Real Decreto 
69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de 
Transformación Agraria, S.A. , S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) , en los siguientes 
 

TÉRMINOS 
 
Primero. Encargar a la empresa TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) la 
ejecución de las obras recogidas en el Proyecto de “RECONSTRUCCIÓN DE LA PLATAFORMA 
DE LA HELIBASE DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN BUSTARVIEJO” aprobado por Resolución 
del Director de la ASEM 112 con fecha 24 de octubre de 2024.  
 
Las condiciones del encargo son las que se establecen en el Anexo. 
 
 
Segundo. El plazo de ejecución del encargo será de CUATRO MESES. La fecha prevista para el 
inicio de la obra será el 2 de enero de 2025. 
 
La comunicación de este encargo a la empresa TRAGSA supondrá la orden para iniciarlo. 
 
Tercero. La realización del encargo por la empresa TRAGSA conlleva un gasto total de 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON 
CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (387.556,56 €), que se imputará con cargo al subconcepto 63100 
del programa 134 N “Gestión Económica y Personal” del Presupuesto de Gastos de la Comunidad 
de Madrid para 2024, según el siguiente desglose: 
 
 Año 2024      0 € 

Año 2025 387.556,56 €  
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Ref: 43/556845.9/24

“Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original”
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Cuarto El responsable del encargo será, quien asumirá la dirección, inspección y seguimiento del 
mismo. Ante cualquier discrepancia en el desarrollo y forma de realización de la asistencia, 
prevalecerá el criterio del responsable del encargo. 
 
Quinto. La formalización del encargo será objeto de publicación en el perfil del contratante (artículo 
63.6 Ley de Contratos con el Sector Público). 
 
Conforme al artículo 44.2 e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, el presente encargo es susceptible 
de recurso especial en materia de contratación. 
 
Sexto. En el caso de producirse subcontratación, ésta deberá realizarse dentro de los límites del 
artículo 32.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. El importe de las prestaciones parciales que el 
medio propio pueda contratar con terceros no excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. 
 
Séptimo.  De conformidad con lo previsto en el artículo 14.4.b) del Real Decreto 69/2019, de 15 de 
febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., 
S.M.E., M.P (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P 
(TRAGSATEC), el importe aprobado en el presupuesto de las unidades o partes de las mismas que 
sean objeto de subcontratación, se substituirá en las certificaciones, según proceda, por uno de los 
siguientes: 
“(…) b) El precio de adjudicación, impuestos indirectos excluidos, o el que resulte como 
consecuencia de modificaciones del subcontrato, incrementado en el coeficiente para la 
actualización de los precios simples, cuando se trate de los encargos a que se refiere el artículo 6.5 
de este real decreto en los que el IVA o su equivalente no resulten deducibles”. 
 
Octavo. Este encargo es de obligado cumplimiento para la empresa TRAGSA, al tener esta la 
consideración de medio propio instrumental y servicio técnico de la Comunidad de Madrid, de 
conformidad con la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
que establece el régimen jurídico de TRAGSA y su filial TRAGSATEC. 
 

 
EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 
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